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1) La Dlrecc1ón dPl TrabaJo carece de 
competencia para cal1flcar s1 determinados 
hechos como la no aprobac1ón de examen de 
conoc1m1ento3 ex1g1do por la Super Intenden
cia de A.F.P. a los agentes de ventas, 
conflgura causal de término de contrato, 
correspondiendo esta facultad al JUez del 
trabaJo 
2) La m1sma Duecc1ón carece lambién de 

competencia para pronunciarse si la no 
aprobación del examen señalado podria ber 
causal para que el Juez del trabaJO autori
ce el despido de un trabaJador en goce de 
fuero sindical o maternal, trámite previo 
que en todo caso el empleador debe requerir 
para poder despedir a un trabaJador afora
do, 
3) Las cartas que el empleador dHIJa al 
trabaJador que tengan por finalidad lograr 
un mayor rendimiento laboral no se encuen
tran prohibidas por la legislación laboral, 
sin perJUIClO que de contener apercibi
mientos de aplicación de una causal de 
despido será el JUez del trabaJO quien en 
def1n1t1va resolverá al respecto, ante 
reclamación deducida por el trabaJador, y 
s1 apl1can amonestación al trabaJador, sólo 
procede ante Infracción a las obligaciones 
que Impone el reglamento Interno de orden, 
higiene y seguridad de la empresa. 

l) Pase NQ 1406, de 28.07.98, de Directora 
del TrabaJo. 
2) Presentaciones de 26.08.98 y 27.07.98, 
de Sra Ruth Rebolledo carrasco, Presidenta 
Sindicato Interempresa A.F.P., 8ª Reglón. 

Código del TrabaJo, arts. 154 NQ 10; 168, 
InCISO 1Q, y 174, InCISO 1Q. 

cot«DRDAA«:IAS: 

SANTIAGO, 

DE DIRECTORA DEL TRABAJO 

Dictámenes Ords. NQs. 2548/126, de 24.-
04.95; 4630/199, de 20.08.92; 7405, de 
06.10.88, y 3422/130, de 07.05.87 . 

... 

A SE~ORA RUTH REBOLLEDO CARRASCO 
PRESIDENTA SINDICATO INTEREMPRESA A.F.P., 8ª REGION 

Mediante presentaciones de Anteceden
tes 2), se sol1cita un pronunciamiento de esta Dirección acerca de: 
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lQ) Causal de terminación de contrato 
que procede aplicar por las Administradoras de Fondos de Pensiones 
en el evento que sus e]ecut1vos de ventas no aprueben examen de 
conocimientos exigido por la Superintendencia de A F P de acuerdo 
a C1rcular NQ 999; 

2Q) Si por la misma razón anterior 
podrla ser despedido personal con fuero maternal o sindical s1n 
derecho a indemnizaclón; y 

amonestación 
ventas en un 

3Q) Procedenc1a 
de la empresa con amenazas de despido 
mes determinado. 

de cartas de 
Si no se efectúa 

Sobre el part1cular, cumpleme 
informar a Ud. lo siguiente: 

de término de contrato 
denc1a de A.F.P., el 
Trabajo, dispone: 

1) En cuanto a la consulta de causal 
de no ser aprobado examen de la Superinten
artlculo 168, inciso lQ, del Código del 

"El trabaJador cuyo contrato term1ne 
por aplicac1ón de una o más de las causales establecidas en los 
articulas 159, 160 y 161, y que considere que tal apl1cac1ón es 
1n;ustif1cada, indebida o Improcedente, o que no se ha 1nvocado 
n1nguna causal legal, podrá recurr1r al ;uez competente, dentro del 
plazo de sesenta dlas hábiles, contado desde la separac1ón, a E1n 
de que éste asl lo declare. En este caso el JUez ordenará el pago 
de la 1ndemn1zación a que se refiere el 1nc1so cuarto del articulo 
162 y la de los 1nc1sos pr1mero o segundo del articulo 163 según 
correspondiere, aumentada esta última en un ve1nte por ciento" 

Del anál1s1s de la dlsposic1ón 
precedente se desprende, en lo pertinente, que el juez es la 
autoridad legalmente competente para establecer Si la aplicación de 
una causal legal de terminación de contrato ha s1do inJustificada, 
1ndeb1da o 1mprocedente. 

De esta suerte, prec1so es conven1r 
que la ponderación de los hechos que podrlan configurar una causal 
de expirac1ón de una relación laboral es de exclusiva competencia 
de los Tribunales de Justicia, no pudiendo, por tanto, esta 
Direcc1ón pronunciarse, como se sol1cita en la espec1e. 

Lo expresado guarda armonla con la 
reiterada y uniforme doctrina de este servic1o, contenida, entre 
otros, en dictámenes Ords. NQs. 2548/126, de 24.04.95; 7405, de 
06.10.88, y 3422/130, de 07.05.87. 

2) En cuanto a sl trdbaJadores con 
fuero podrán ser despedidos por no aprobar el examen aludido, el 
inciso lQ del articulo 174 del Código del TrabaJo, d1spone: 



3 

"En el caso de los trabaJadores 
suJetos a tuero laboral, el empleador no podrá poner térm1no al 
contrato s1no con autor1zac1ón prev1a del JU~z competente, qu1en 
podrá conceder la en los casos de las causa les señaladas en los 
números 4 y 5 del articulo 159 y en las del articulo 160". 

Del precepto legal Lranscr1to fluye 
que para poner térm1no al contrato de trabaJo de un depend1ente 
suJeto a fuero laboral, es menester contar con la autorización 
prev1a del juez competente, quien podrá concederla sólo en los 
casos de las causales señaladas en los números 4 y 5 del articulo 
159 y en las previstas en el articulo 160 del Código del TrabaJO. 

disposiCión expresa de la 
competente autorizar separar 
goza de fuero laboral, con 
señala, es dec1r, decretarlo 
dicha deciSión. 

Lo expresado permite sostener que por 
ley es atribución propia del Juez 
de sus funciones a un trabaJador que 
las limitaciones que la misma ley 

en forma excepcional y fundamentando 

En estas circunstancias, es preciso 
convenir que si el empleador separa de sus funciones a un trabaJa
dor aforado, como podrla ser un dirigente sindical o una trabaJado
ra embarazada y hasta un año después de terminado el reposo pos
natal sin autorización JUdicial previa, se estaria arrogando una 
atribUción que sólo compete al Juez, Incurriendo en Infracción 
legal, y a la vez transgrediendo la obligación prinCipal que le 
impone el contrato de trabaJo, cual es la de proporcionar al 
dependiente el trabaJO convenido. 

De esta suerte, en el evento 
consultado, que un trabaJador en goce de fuero sindical o maternal 
no apruebe el examen de conocimientos exigido por la Superintenden
cia A.F.P , el empleador no podrla poner térm1no a su contrato 
mientras el Juez en conoc1m1ento y ponderación de los hechos de la 
causal legal Invocada no lo autorice, de manera que s1 ello no 
ocurre el empleador está impedido de dar por conclu1dos los 
servicios por la causal que sea 

Por otra parle, de lo anter1ormente 
expresado se desprende que es ún1camente el Juez el órgano 
competente para pronunciarse ya sea autorizando o rechazando el 
desp1do de un trabaJador con fuero, por lo que esta Dirección se 
encuentra legalmente impedida de hacerlo, y no le resulta pos1ble 
emitir informe en cuanto a si el hecho de no ser aprobado el examen 
alud1do seria causal suficiente para que el Juez autorice el 
desp1do del dependiente en goce de fuero sindical o maternal. 

3) En cuanto a la procedencia de 
cartas del empleador al trabaJador que le aperciban con el término 
del contrato de no alcanzarse las metas de venta, cabe expresar que 
si bien el hecho del envio de tales cartas no se encuentra 
prohibido por la legislación laboral vigente, y tendrlan por base 
la facultad de mando y de dirección de la actividad empresarial que 
la misma legislación reconoce al empleador, la Circunstancia que 
señalen que determinados hechos como el Incumplimiento de metas de 
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venta s1gn1f1quen causal de térm1no de contrato, deberá entenderse 
que ello es s1n perJUiC10 de lo que en deftnittva resuelva el juez 
competente, ante reclamac1ón del trabajador, segun lo prescr1to en 
el articulo 168 del Código del TrabaJo, de productrse e(ecttvamente 
el despido por la causa señalada, quten establecerá s1 éste ha stdo 
JUSttficado o no, según el mértto del JUtcio 

Cabe agregar, que la carta en 
análists corresponderla proptamente atendtda su redacción, a una 
sanctón apl1cada al trabaJador, cons1stente en amonestactón 
escrita, razón por la cual al tenor de lo señalado en el articulo 
154, NQ 10 del Cód1go del Trabajo, que trata del contenido minimo 
del reglamento interno de orden, htglene y 3egurtdad, en cuanto 
prec1sa que las sanc1ones que puede aplicar el empleador por 
tnfracción a las obltgactones que tmpone el m1smo reglamento, 
podrán ser entre otras, amonestación escr1ta, debe conclu1rse que 
la mencionada comuntcación debe adecuarse a la dispostción anles 
Indicada, es dec1r, debe obedecer al 1ncumpl1miento de una 
obligación 1mpuesta en el reglamenlo de orden, h1g1ene y seguridad 
de la empresa para su procedencia. 

De esta manera, las comun1cac1ones 
que dirija el empleador a los trabaJadores tendientes a lograr un 
mayor rendimiento no son obJetables desde el punto de VIsta 
juridico, a menos que contengan una amonestactón escrtta como 
sanción, en cuyo caso sólo proceden ante Infracción al reglamento 
1nterno de orden, higiene y seguridad de la empresa. 

En consecuencia, de conformidad a lo 
expuesto, y dispos1ciones legales citadas, cúmpleme informar a Ud. 
lo s1guiente: 

1) La D1rección del Trabajo carece de 
competencia para caltficar si determtnados hechos como la no apro
bación de examen de conocimientos exigido por la Superintendencia 
de A.F.P. a los agentes de ventas, configura causal de término de 
contrato, correspond1endo esta facultad al Juez del trabajo. 

2) La misma Direcctón carece también 
de competenc1a para pronunciarse s1 la no aprobación del examen 
señalado podria ser causal para que el juez del trabaJo autorice el 
desp1do de un trabaJador en goce de fuero Sindical o maternal, 
trámtte previo que en todo caso el empleador debe requertr para 
poder desped1r a un trabaJador aforado; 

3) Las cartas que el empleador dH1Ja 
al trabajador que tengan por ftnalidad lograr un mayor rendtmiento 
laboral no se encuentran proh1b1das por la leg1slac1ón laboral, s1n 
perjuicio que de contener apercibimientos de aplicación de una 
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causal de desp1do será el juez del trabaJo qu1en en defln1 tl va 
resolverá al respecto, ante reclamación deducida por el trabaJador, 
y s1 aplican amonestac1ón al trabaJador, sólo proceden ante in
fracción a las obligaciones que impone el reglamenlo interno de 
orden, hlgiene y seguridad de la empresa. 

Saluda a Ud., 

/JJIWmoa 
/ tDlSt:rlbuClÓD! 

Juridico, Partes, Control, Boletin, Dptos. D.T., 
Subdirector, U. Asistencla Técnica, XIIIª Reglones, 
Sr. Jefe Gab1nete M1n1stro del TrabaJo y Prev1s1ón Soc1al, 
Sr. Subsecretario del Trabajo. 


